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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlV'l5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 facción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2015-2345-SOT-925, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes; -------

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de agosto 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción lde la entonces Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumpl¡m¡entos en materia ambiental (derribo de arbolado) y construcción (obra nueva) por las actividades que se
realizan en Calle Paseo de Laureles Lote-32, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuaj¡malpa de Morelos,
la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 25 de agosto de 2015

Derivado de la ¡nvestigación rcalizada a cargo de esta Subprocuraduria, se ident¡ficaron pos¡bles incumplimientos
en mater¡a de desarrol¡o urbano (zonif¡cación) por lo cual se realizatá el análisis correspondiente en términos de la

Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co y su Reglamento, de conformidad con el principio inquisitivo
sobre el dispositivo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento.----

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
¡nformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambaental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamenlo.----

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por Personal Adscrito a esta Subprocuraduría, se tiene que
el domicilio correcto es el ub¡cado en Calle Paseo de Laureles número 309, Colonia Bosques de las Lomas,
Delegación Cuajimalpa de Morelos, por lo que se resuelve por ese domic¡l¡o.-

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
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§r
siguiente

En el presente expediente, se analizó Ia normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (zonificación),
construcción (obra nueva) y amb¡ental (deribo de arbolado), como soni la Ley de Desarrollo Urbano para la
Ciudad de México, el Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de Méx¡co, Ley Ambiental de Protección a la
Tierra de la Ciudad de ¡iléx¡co y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAf-2012.--*-----------
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'1.- En materia de Desarrollo Urbano (zonif¡cación) y Construcc¡ón (obra nueva)

De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" vigente, publicado en el Diario
Of¡cial de la Federación del Distrito Fedéral el 24 de marzo de 1994, le aplica la zon¡ficac¡ón directa Habitacional
Unifamiliar 1 viv/'1000 m2, hasta g metros de altura o 3 niveles. Así m¡smo de acuerdo a la norma complementaria
particular de alturas, al predio objeto de investigación, Ie corresponde la zonificación Hab¡tacional Un¡familiar, I
vrvienda cada 1000 m', 7 metros de altura en losas planas y 7.5 metros hasta ¡a cumbrera en losas ¡nclinadas a
partir del n¡vel medio de banqueta, es dec¡r, al predio le aplican las sigu¡ente dos zoniflcaciones d¡ferentes: ---*-

Altura de
construcción

permitida

Densidad

Zonificación aplicable conforme al Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de las

Lomas"

1 viv¡enda cada
1000 m2

Zonificac¡ón aplicable conforme a la Norma de
alturas en el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano "Bosques de las Lomas"

7 m en losas
planás o 7.5 m

hasta la
cumbrera en

losas inclinadas

I vivienda cada
1000 m'?

Al respecto, el predio objeto de investigación, cuenta con el Certificado ún¡co de Zonif¡cación de Uso del Suelo
folio 13229-'151M1JA15, expedida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México en
fecha 10 de marzo de 20'15, el cual establece que a dicho predio, le aplican ciertas Normas Complementarias
Particulares. las cuales se enuncian a continuación

"()

RESIR/CC/ONES

Todas las construcc¡ones deberán respetar /as slgu/en¿es restricciones por secc¡ón. No se perm¡tirá sobre ellas
pérgolas, trabes o domos.---
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Las restrlcclones laterales y poster¡ores deberán quedar como áreas jardinadas y la restricc¡ón al frente podrá ser
ut¡lizada como área de estac¡onamiento descubiedo, la cual deberá ser tratada ion adocreto, adoqu¡n, adopasto o
s¡m¡lar, sobre arena compactada
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En ese sentido, personal adscrito a esta subprocuraduña realizó reconoc¡miento de hechos al p
invest¡gac¡ón, levantando el acta c¡rcunstanc¡ada correspondiente, que se transcribe a continuación

'()

()"

redio objeto de

Ub¡cad$ Sobre Calle Paseo de Laureles, se observa un pred¡o det¡m¡tado por un muro penmetral con placas
de acerc en su pafte super¡or, con dos columnas en su acceso princ¡pal, en donde cuenta con una attuia totat
de 4.00 metros (med¡dos desde la v¡a p()bl¡ca, med¡ante d¡stanc¡ometro marca Lerca, modeto DISTO D81O
touch), ast también, cuenta con un poftón [de colo4 gr¡s (acceso veh¡cular), en ta fachada se encuentra el
nÚmero 309 con herrer¡a, ro se observa n¡ngún t¡po de activ¡dades de construcción sobre esle costado del
pred¡o y los acabados de la tachada ya se encuentran term¡nados; as¡m¡amo, no se observa que sobresalga
n¡ngttn tipo de construcción sobre el n¡vel del muro per¡metral, por lo tanto, la altura máxima del ¡nmueble
sobre esfe costado, es la que se m¡dió en d¡cho muro ---
Poster¡ormente, nos ub¡camos frente al ¡nmueble, en su frente ub¡cado sobÍe Calle Paseo de Tejocotes, en
donde se puede obseNar un ¡nmueble con un acceso peatonal y otro veh¡cular, con el número 309 sobre su
fachada, elcualcuenta con c¡nco n¡veles de altura sobre el n¡velmed¡o de banqueta, los pimeros tres nieies ai
l¡m¡te del al¡neamiento del pred¡o y los últ¡mos dos n¡yeles con remetim¡ento lcon] respecto al al¡neam¡ento;
procedemos a med¡r la altura del ¡nmueble sobre la fachada de esúe costado, med¡ante el uso de una estac¡ón
total marca Le¡ca, ser¡e TS-11, obten¡endo un resultado de 20 metros med¡dos a pal¡r del n¡vel medto de
banqueta y hasta elemento más elevado de la estructura que se t¡ene a la v¡sta desde el punto en el que nos
encontramos (via públ¡ca), cabe menc¡onar que el pred¡o cuenta con una pend¡ente descendente de Calle
Paseo de los Laureles hac¡a Calle Pase de Tepcotes ----------

Al respecto, de la información remitida por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuaj¡malpa de Morelos, se cuenta con el Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón v1-MB.1027115, para obra
nueva, vigenle del 14 de jul¡o de 2015 al 14 de jul¡o de 2017, pata la conslrucción de 1 viv¡enda en 3 niveles,
Constancia de Alineamiento y Número Of¡cial folio V2-CANO/126/15, de fecha 12 de mayo de 2015 y Memoria
Descfl ptiva del Proyecto Arquitectón¡co

Del análisis real¡zado a la zonificación que Ie asigna el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Bosques de las

Lomas del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos y lo registrado en la
Man¡festac¡ón de Construcción V1-MB.|027115, se tiene lo s¡guiente

Altura Número de
viviendas

Superficie del
predio

Superfic¡e máxima de
construcciÓn

(cuantificable)

Area I¡bre

Zon¡f¡cación aplicable
@nforme al Programa
Parc¡al de Desarrollo

Urbano Bosques de las
Lomas (Hr.mts)

1 600 m2
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Rlilc Vl -MB/027l1 5 3 n iveles
(11.84 m'?)

I 600 m2 74'l.91 m2 299.34 m'z

(49.89%)

Sin embargo, el proyecto ejecu
m2, esto en base a lo siguiente:

tado cuenta con 6 niveles, por lo que la superficie de construcción real, fue de 1800

cos
1 - 0.49.89 (Área Libre) = O.5O

de De n
0.50 (COS) x 600 (Superficie del pred¡o) = 300 m

2

CUZ
0.50 x 6 (número de n¡veles) = 3

Supeiicie Máxima de construcciór1
tcuz» 600 =T8oo nf

De lo anterior, se deduce que el proyecto ejecutado no se apegó a lo registrado en la Manifestación de
Construcción V1-MB,1027115 ni a la zon¡ficacaón aplicable al predio objeto de investigación, toda vez que se ed¡ficó
un inmueble de 6 niveles de altura y se encuentra excediendo la superficie máxima de construcc¡ón, por lo que le
corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuajimalpa, realizar acciones de
verif¡cación en materia de construcción (obra nueva), e imponér las sanc¡ones aplicables.--*--
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Por otra parte, de la Memoria Descriptiva del Proyecto Arqu¡tectónico se desprende, que el proyecto se desarrolla
bajo una superficie de 6741.91 m2 de construcción y está formado por 3 niveles en dos cuerpos; sin embargo, esa
misma Memoria, menciona que el proyécto ejecutado cuenta con 6 n¡veles, en un terreno con pendiente
descendente, por lo cual, en la avenida principal (Paseo de Laureles) solo contara con un nivel y bajo este nivel,
los 5 n¡veles restante, lo que se traduce en l SOO m'z de construcc¡ón.-----

A mayor abundamiento, personal adscrito a la D¡rección de Estudios, D¡ctámenes y Peritajes de Ordenam¡ento
Territorial de esta Subprocuraduría, emitió Dictamen Técnico número PAOT-2016-1 '105-DEDPOT-664 de fecha 10
de nov¡embre de 2016, respecto al inmueble ubicado en Calle Paseo de Laureles número 309, Colonia Bosques
de las Lomas, Delegación Cuajimalpa de Morelos, en el cual se concluye lo sigu¡ente

"()
1. El prod¡o objeto del presente dictamen cuenta con dos /r6nf6s, ubicados sobre Ca e paseo de

Laureles y Calle Paseo de Tejocotes, contando con accesos en ambos frentes.--------------

2. Sobre Ca e Paseo de Laureles, el ¡nmueble cuenta con una fachada de aprox¡madamente 4.OO
metros de altura, s¡endo esta la máxíma altura que presenta sobre d¡cho frente, dado que ta
construcc¡ón se ubica por debajo del n¡vel de esta vial¡dad, deb¡do a la pendiente con la que
cuenta el predio.-

3. Sobre Paseo de Tejocotes, el ¡nmueble cuenta con 5 n¡vetes y una altura total de
aproximadamente 20 metros sobre el n¡vel med¡o de banqueta, med¡dos hasta el elemento más
elevado de la construcc¡ón que se t¡ene a la vista desde la via públ¡ca

(...)"
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Por otra parte, el predio objeto de ¡nvestigación cuenta con la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio
V2ICANOI'126115, de fecha 12 de mayo de 2015, el cual se expide para el predio ubicado en Paseo de los
Lauretes número 309, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa de Morelos, siendo este frente, el
que contrene I nivel de altura sobre nivel de banqueta

En razón de lo anterior, esta Entidad solicitó al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México,
llevar a cabo verif¡cación administrativa al inmueble objeto de investigación en materia de desarrollo urbano
(zonificación), por lo que la entidad antes referida, ejecutó la orden de visita de verificación con número de
expedrente I NVEADF/OV/DUYU5/2698/20 1 6. ----

De ahí que, corresponde a la Coord¡nación de Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡ficación
Admin¡strativa de la Ciudad de México, concluir el procedim¡ento de verificación administrativa en maleria de
desarrollo urbano (zonif¡cación) con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS/2698/2016, toda vez que se
encuentra excediendo la altura le aplican al predio objeto de invest¡gación y resolver conforme a derecho.------

3.- En materia ambiental (derr¡bo de un árbol).-----

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se hizo constar que
se observaron al exter¡or del predio ob.ieto de investigación 3 tocones, sin poder precisar el número de árboles
derribados al interior del mismo.--------------

Al respecto, la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Delegac¡ón Cuaj¡malpa de ¡/oreios, cuenta con la
Autorización DERNyAP/114712015, el derribo de 33 árboles, s¡endo un total de 27 en el interior y 6 en el exterior
del pred¡o objeto de investigación, de los cuales '19 son Encinos, 5 Tepozanes, 4 Fresnos, 2 Aguacatillos y 3

Liquidambar, en v¡rtud de haber acreditado la restituc¡ón de la biomasa de 231 árboles de Ia especie Encino.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páÍalo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos
Civiles para la Crudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Paseo de Laureles número 309, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación
Cuajimalpa de Morelos de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarro¡lo Urbano Bosques de las
Lomas del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos, le aplica la
zonif¡cación Habitacional, 7.50 metros en losas planas y 7.50 hasta la cumbrera en losas inclinadas a part¡r
del nivel medio de banqueta

2. De los diversos reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
identificó que el predio objeto de ¡nvestigación, cuenta con dos accesos, siendo estos por la Calle Paseo
de Laureles y Paseo de Tejocotes, con una altura de 1 y 5 niveles respectivamente, siendo este último con
una altura de 20 metros.---

3. El proyecto contó con Registro de Manifeslación de Construcción V1-MB,1027115 tramitado ante la
Delegación Cuajimalpa de Morelos, para la construcción de una vivienda en 3 niveles.----

Procú.ar¡uri¡ A.irb'e¡tal y del Or.te¡ámte'
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4 El proyecto ejecutado, excedió la superficie máxima de construcc¡ón permitida por 870 m'

5. Corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, concluir el procedim¡ento de verificación administrativa en materia
de desarrollo urbano (zonificación) con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/2698/2016 y resolver
conforme a derecho.---------

6. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de Ia Delegación Cualimalpa, realizar visita de
verif¡cación administrativa en materia de construcción (obra nueva), toda vez que el proyecto ejecutado,
no se apegó a lo registrado e imponer las sanciones procedentes e informar a esta Subprocuraduría el
resultado del procedimiento

7. Se contó con autorización para llevar a cabo el derribo de 33 individuos arbóreos en el interior y exterior
del predio objeto de investigación, otorgada por la D¡rección General de Servicios Urbanos de la
Delegación Cuajimalpa de Morelos y se real¡zó la restitución con 231 árboles de la especie Encino.-.----

La presente reso¡ución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independienteménte de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectrvas competencras

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 facción Ill, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíquese lá presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Cuajimalpa y a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de ¡iléxico.--..---

TERCERO.- Remítase e¡ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma por dup licado el Licenciado Emi gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orden nto Terr¡torial del Ciudad de México.-----
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